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REFORMA DEL PROCESO PENAL: SISfEMA
ACUSATORIO

y PRINCIPIOS DEL ESfADO DE DERECHO

¡ohn Vervaele*

Quisiera agradecer, en primer lugar. al Supremo Tribunal de Justicia. al
Consejo del Poder Judicial y al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán,
particularmente a los maestros Alejandro González Gómez, Jaimedel Río Salcedo
y Enlmanuel Roa Ortiz, por la amable invitación. Deseo, asimismo, expresar
mi satisfacción por estar de nuevo en Morelia, en esta bella tierra michoacana
compartiendo sabiduría y humanidad.

Entrando en la materia voy a tratar dos aspectos, no solamente el juicio
oral en el sistema acusatorio. sino también su vinculación con el Derecho penal
de emergencia. Quizá vista desde América Latina, la reforma del proceso penal
del inquisitivo () semi-inquisitivo al acusatorio, parece un fenómeno regional, y
quizá también, vista como una reforma que se ha hecho con retraso comparado
con Europa y con Estados Unidos de América, por lo que además en esa misma
perspectiva se podría ver a México como el último de la fila, aunque creo que esto
es un enfoque equivocado.

Sin duda, ha babido reformas en todos los paises del occidente en los
últimos veinte o treinta ailos, sin importar si son sistemas del clásico derecho
continental de origen europeo o del derecho del commol1/aw anglosajón. Todos
han tenido reformas muy importantes en su sistema del proceso penal, por lo
que existen diversas medidas y características comunes a todas las reformas,
motivo por el que sólo voy a destacar algunas de las más importantes, para
contextualizar la reforma hacía el acusatorio.

En primer lugar. vemos en todos los países nuevos paradigmas de
criminalidad como el crimen organizado y recientemente el terrorismo.
empujando a un Derecho penal y procesal penal de emergencia, hacia la
producción de una especie de Derecbo procesal penal de dos velocidades: uno
para la criminalidad ordinaria y otro para la organizada para la cual se utilizan

.•Doctor por la UniH"rsidad d~ Ulrecht, Alemania, y pNlrl"SHrpor la misma instituciún .Kil<!'¿'mica.
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leyes de lucha, creciendo yaumentando los poderes y las competencias de la policía
judicial, de la fiscalía, pero también disminuyendo el poder de las competencias de
la judicatura y cambiando las reglas del juego en materia de pruebas.

Más aún, este fenómeno está aumentado por la globalizacíón del crimen y
de la seguridad ciudadana, por lo que es importante tener este tema de fondo. Así,
se podría decir que cuando uno ve a la justicia, a la dama justicia, a la espada de la
justicia en su lucha contra la criminalidad, deviene cada vez más fuerte y es una
espada cada vez más fea, más bruta, más omnipresente y esto es una tendencia
que se ve en todos los paises, pero al mismo tiempo, en contraste, es casi una
contradicción que se ve también en muchas naciones, no en todas, una fuerte
constitucionalización del proceso penal.

Esto es a lo que se le puede llamar el escudo del Derecho penal, el escudo
de la dama justicia, que no es otra cosa que la protección del ciudadano, la del
imputado, los derechos constitucionales y derechos humanos de los tratados
internacionales, creando más tutela en el proceso penal de la dignidad humana,
creando procesos penales como códigos de libertades, libertades públicas, dando al
imputado o redefiniendo, mejor dicho, al imputado como sujeto, no como objeto,
titular de derechos, de tal suerte que, estas dos tendencias: la de más espadas y la
de más escudos son contradictorias por supuesto.

Una tercera característica es el hecho de que muchas reformas tienen como
motivación principal la búsqueda de una mayor eficacia y una mayor celeridad en
la administración de justicia. Sin duda, nuestros sistemas de justicia penal, sea
en México o en Holanda, han tenido y tienen problemas con la masividad de los
expedientes de los casos penales, con la consecuencia de que los juicios tardan
muchísimos años en resolverse. Por ejemplo, para citar el contexto europeo, Italia
ha sido condenado por la Corte Europea de Derechos Humanos centenares de
veces por la lentitud de su justicia penal, por lo que no sólo se da en el contexto de
América Latina.

Así, buscar mayor eficacia quiere decir buscar otras formas de justicia
penal abreviada, por ejemplo, vaya invitar al imputado a confesar, a evitar toda
la complicación del juicio oral en todos sus aspectos, por lo que a través de un
pacto me declaro culpable, confeso, y pues vamos a un juicio rápido, con muchas
veces. una pena un poco menos alta. Se trata pues, de justicia abreviada. justicia
negociada o pactada, justicia restaurativa, formas de privatización de la justicia,
mediación, arbitraje, etcétera, pero al final. son todas formas o ritos alternativos
para evitar la justicia ordinaria.

Una cuarta reflexión es en el sentido de que veo en muchísimos países

de occidente, una crisis de la legitimidad de nuestro sistema de proceso penal
y una crisis de la calidad institucional de los operadores del sistema. El pueblo,
para decirlo asl, ya no cree en la integridad, capacidad y profesionalidad de sus
operadores, por lo que se está creando en muchísimos países una gran distancia
entre la población civil y el sistema de justicia en donde los primeros no se sienten
representados o en una posición en que reciban justicia. lo cual es muy grave.

Pues bien, cuando miramos la reforma hacia el sistema acusatorio
tenemos que tener en cuenta las pautas anotadas, pero también considerar que
las reformas son normativas de la Constitución, de los códigos procesales penales
y de otros estatutos o leyes, pero también son reformas de un marco empírico
sociológico, es decir. del sistema penal, de sus instituciones, órganos, autoridades,
comportamientos y de sus culturas, por lo que hay ambos aspectos. Ya en la
conclusión, volveré sobre lo segundo, mientras que en esta primera parte hablaré
sobre lo legislativo o normativo. Así, a la luz de este contexto tenernos que analizar
la reforma estructural hacia el acusatorio.

Con cierta distancia vemos en Europa reformas de hondo calado en procesal
penal, como por ejemplo, la de Italia, considerada la más conocida e importante en
donde ha ido de un sistema bastante inquisitivo, hacia un sistema completamente
acusativo de plena oralidad en 1988. Sin duda, se trata de un experimento muy
interesante porque Italia tiene décadas con grandes problemas de criminalidad
organizada interna como la mafia, y si bien el Derecho penal de emergencia existía
antes de la reforma, lo han tenido que combinar con un sistema completamente
acusatorio, por lo que resulta interesante ver cómo lo han hecho, pero hablaré
sobre esto durante mi conferencia.

Por su parte, Alemania hoy en día tiene uno de los códigos procesal penal
más modernos del mundo y la síntesis de esta legislación es que no es de oralidad
completa, es decir, resulta semi-acusatorio, por lo que también es un experimento
muy interesante. De la misma forma en Francia ha habido reformas en el sistema
de investigación que son igualmente de relevantes. Con lo anterior, se evidencia
que en Europa durante los últimos veinte años ha tenido mucha actividad.

Pero también se ha presentado mucha actividad en América Latina. En ese
mismo periodo, por ejemplo, en Argentina la famosa reforma de Córdoba que ha
sido el inicio de muchas reformasen el continente, así como la muy célebre reforma
en Chile que es muy interesante para estudiar, como también lo son experimentos
ya cristalizados de reforma en Guatemala y Nicaragua, u otras en curso como en
Colombia, Perú y por supuesto México. Así, hay mucho material y experiencia para
aprender de los fallos y de las cosas positivas, pues al final ninguna reforma es
perfecta.
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Ahora bien, empiezo aquí ya con la primera tesis. Cuando veo estas
reformas en.Europa y en América Latina con mucho énfasis en el juicio oral, pienso
en la neceSIdad de reforzar la fase preliminar de la investigación judicial, de la
instrucción o del sumario, pero volveré sobre esto más adelante.

. Si bien cuando hablamos de una transformación del modelo inquisitivo
hacia uno acusatorio se debe tener en claro primeramente la terminología de los
concept~s, esto es, qué es inquisitivo y qué es acusatorio, no menos lo es que ya
e~ los anos set~nta el profesor Mirjan R. Damaska de Croacia, que escapó del
reglmen comulllsta y que ahora es profesor de la Universidad de Yaleen Estados
Unidos de América dijo en su famoso libro "Las dos caras de la justicia y el poder
del Estado" que, el binomio acusatorio-inquisitivo, inquisitivo-acusatorio no era
tan interesante, como sí lo era ver la función del aparato judicial en la estructura
de la ideologia del Estado, por lo que él comparaba los regimenes comunistas con
los liberales.

En todo caso, la denominación inquisitivo ya tiene casi por definición un
c.arácter. peyorativo y anticuado, pues todos sabemos que el sistema inquisitivo
tiene ongen en la estructura punitiva, eclesiástica, católica y medieval, con un
sumario secreto con pruebas formales que en estos tiempos, en muchos casos,
serían consideradas como tortura, sin derechos de defensa y sin un tribunal
imparcial e independiente.

Hoy en dia la mayor parte de los paises de occidente, incluyendo los
europeos, tienen sistemas semi-inquisitivos, calificados muchas veces por Estados
Unidos de América como inquisitivos haciendo referencia a la barbaridad desde
entonces, sin embargo, esto yo lo encuentro exagerado.

. Y.es que, no es porque exista en un sistema de proceso penal un juez de
lllstrucclón como había en Francia y como sigue habiendo en algunos paises
~uropeos e.n donde es responsable con el fiscal o el ministerio público de la
lllvestlgaClon, aunque también responsable de las garantías, que el sistema
~omo.tal se con~idere inquisíti~o.Tampoco es porque exista un juez activo que
~ntervlene o da ordenes sobre ciertos actos de investigación por lo que el sistema
Igualmente se pueda decir inquisitivo, pues si fuera así, el sistema de Derecho
penal internacional del Tribunal Penal Internacional de La Haya sería inquisitivo
porque son jueces activos.

Lo anterior implica que muchas veces hay etiquetas negativas que nos
lIeva~ a pensar ~rróneamente, pues por un par de características que para mí son
propias de un sistema semi-inquisitivo muy moderno, hacemos generalizaciones
equivocadas. Pero tampoco hay como tal un modelo de sistema acusatorio puro,

pues este quiere decir en el fondo que hay alguien, una autoridad pública o una
autoridad privada que acusa ante un tribunal, y esto es el origen de la palabra y
nada más, es decir, puede ser la acción popular, un fiscal, la policía, o un ciudadano
el que acusa, pero esto depende de los sistemas.

No debemos de olvidar que en Inglaterra, la cuna del sistema acusatorio,
hace muy poco no había ministerio público, por lo que quien investigaba y acusaba
era la policía, mientras que en Estados Unidos de América hay fiscalía y ministerio
público desde el inicio de su existencia y esto es una diferencia abismal. Italia,
he dicho, introdujo el sistema acusatorio puro, oralidad pura, pero hay acción
penal obligatoria y no hay principio de oportunidad, resultando muy diferente de
Inglaterra y Estados Unidos, ambos acusatorios. Así pues, debemos de ser cautos
ya que hay muchos sistemas de juicio o de proceso acusatorio.

Y voy poco a poco al núcleo, a los principios rectores del sistema acusatorio.
Pero, sistema acusatorio y sistema adversarial ¿qué quiere decir?, pues acusatorio
que son las partes, el ministerio público y la defensa los que tienen que convencer
al juez de la culpabilidad o inocencia, y adversarial que las dos partes tienen que
estar en una posición de igualdad, en una posición de contradictorio aportando
sus datos, información y sus pruebas.

El magistrado Alejandro González Gómez ha indicado perfectamente las
características claves de su sistema acusatorio en el juicio: debate, contradictorio,
oralidad, mediación de las pruebas, no pruebas indirectas, juez pasivo
normalmente y publicidad, entre otras, es decir, un juicio abierto y transparente,
y si bien estas son todas las características del juicio oral de un sistema acusatorio,
debo manifestar que para mí esto no es suficiente.

Cuando hablamos del proceso tenemos que mirar todo el iter procesal
acusatorio, no a partir del juicio, sino desde el descubrimiento del crimen, la
investigación, la acusación, después el juicio, es decir, sus clásicas ~tapas.Cuando
miramos esto buscamos definir las características que vemos como la separación
de las funciones procesales, ya que existen diferencias abismales entre el juez,
el acusador y el defensor, como también hay separación de las fases procesales y
diferencias entre la investigación, la audiencia preliminar y la audiencia de fondo,
con papeles bien definidos y separados.

Aquí se decía que un juez que decide sobre la detención preventiva también
puede juzgar, njense, mi pals de origen, que es Bélgica, ha sido condenado en
los años ochenta del siglo pasado, na hace mucho tiempo, dos veces por la Corte
Europea de los Derechos Humanos justamente poresta situación de que jueces que
eran activos en la fase preparatoria, también participaban en el mismo caso ya en
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el juicio, y no es que la Corte Europea de los Derechos Humanos haga propaganda
de~ sistema ~cusatorio. no, hace propaganda de un sistema justo y a la Corte no
le Importa SI es acusatorio o inquisitivo sino que sea un sistema justo, y esto lo
encontró incompatible con ese sistema justo.

Así, I~separación de las funciones proceSc.lles, de las fases procesales, por
supuesto la Imputación y Id acusación tienen que ser muy bien definidas tanto en
lo que concierne a las personas y, aún más, por lo que corresponde a los hechos,
pues no se puede ir con una imputación abierta al juez ya que la carga de la prueba
corresponde a las partes acusadoras.

No hay duda que el juicio oral es la piedra angular de! sistema acusatorio,
pero yo creo que hay muchos mal entendidos sobre las otras partes del proceso,
como lo son las partes del descubrimiento, las de la investigación, la de la
acusación. Hay gente que dice que el sistema acusatorio empieza con el juicio oral
yeso me parece absurdo. También afirman que en el sistema acusatorio la fase de la
investigación no es de valor jurídico para loque sigue, lo cual igualmente es erróneo,
asimi~mo, se dice que en el sistema acusatorio no hay escritos, documentos, no hay
exp:dlentes, que todo es de palabra, falso, En el sistema italiano. ejemplo de pura
oralidad y puro acusa tono, se tienen dos expedientes con los queseva a Id fase de la
audiencia preliminar, es decir, en el juicio oral el juez que resolverá el fondo recibe
un expediente de la audiencia preliminar, que es e! resultado de esta, y se tiene un
expediente más grande para el fiscal, para e! ministerio público)' para la defensa,
y esto n~ quiere decir que después no haya oralidad en el juicio, pero lo que sí bay
son eSCrItos.

, Lo que quiero decir, es que ha)' nlUcbas falsas premisas sobre la ideología
del sistema acusatoriO. El derecbo a un proceso, al debido proceso, al due process
oflaw, no se limita en ningún sistema, tampoco en el acusatorio a la sola fase del
juicio, por supuesto que incluye el conjunto de todas las actua~iones procesales
desde el d.es~ubrimiento del crimen, es decir, concurren motivos muy importantes
para no limitarse a la etapa del juicio. y entre ellos, existe una razón empírica
fundamental, y es que si estudiamos el sistema acusatorio penal italiano, el ingles
y eI estadounidense, tenemos que de los casos penales abiertos pocos llegan al
JUICIOoral con todas sus características. En todos estos paises estamos hablando de
no más del cinco por ciento de los casos, sí, toda la imagen del juicio oral se utiliza
solamente para el cinco por cierto de los casos, es decir, una minorfa.

. .. Per~ ?cómo es eso?, pues principio de oportunidad en muchos países,
JUl~I?~antiCipados en otros, justicia pactada, muchos filtros para no tener que ir
al JUICIOoral, esto es, cuando bay tantos filtros y tantas maneras de bacer justicia
fuera del juicio oral, también es muy importante mirarlo en el contexto del sistema

~-------------
acusatorio pues igualmente es parte del conjunto, y si contrariamente a ello sólo
nos fijamos en un cinco por ciento nos equivocamos.

Bien, voy a avanzar en el análisis del ¡ter procesal, por lo q~ecomencemos
con la importancia de la fase preparatoria en el sistema acu~torto. En el fon~o,
esta etapa preparatoria es la base y el filtro para todo lo q~e sigue y es q~e, ¿qUIen
hace la investigación en casi todos los palses? Hoy en dla cada vez. mas, no SO~

los jueces. menos los jueces de instrucción porque están deSc:lpareCJendo en casI
todos los sistemas, así que entonces la hace la policía en primer lugar. de .orden
público, policia judicial y ministerio público, -como decla- cad~ ,vez mas con
gran autonomía, con competencias nuevas, coercitIvas, pero tamblen con menos
control de la judicatura.

La evolución que estamos viendo en muchos códigos es un monopol~o
en la investigación por parte de la policía y del ministerio público, con u,na serIe
de problemas, como por ejemplo la falta de control sobre e~ta autonOl.'.ua y este
monopolio, así como la posibilidad del abuso de poder en la mvestlgaclOn, Frente
a este escenario los jueces ¿qué papel tienen en esta fase? En el fondo se reduce
a uno muy importante. esto es, a jueces de con~rol. de gar~ntías, garantes. de
derechos constitucionales y de derechos humanos, Jueces que tienen que autorizar
previamente medidas coercitivas, cautelares, personales o reales.

Este es el panorama que vemos y he dicho que en el siste~a ~cusatorio
resulta extremadamente importante la contradicción, la adversanahd,ad, pero
¿podemos bablar de contradicción y publicidad en la fase preparatoria de los
sistemas acusatorios? sin duda es una pregunta muy Importante, pero ¿en
qué consiste?, pues en el acceso pleno del imputado, de su defensor a todas las
actuaciones y diligencias de la investigación, por ejemplo, pedir y aSistir a la
práctica de investigaciones, solicitar y asisti.f a la interro?ación de testlgo~. en~re
otros, obviamente con limitaciones o excepcmnes como d~cenlos estad~umdenses
ex parte, cerrado a la defensa sobre todo en crimen orgamzado o terrOrismo.

Voy ahora a la segunda parte, Como dijimos,. en la fase preparatoria se
recogen pruebas a la vista de la acusación y del juicIO, por lo que. en to~os los
sistemas acusatorios, precisamente la prueba es el elemento esencIal. ASl, en el
sistema acusatorio existe lo que se llama una dicotol11~a en .mate~ia de pruebas
ya que hay actos de investigación cuyo resultado son eVidenCias, mlent~as que en
el juicio se utilizan pruebas para juzgar, pero en el fondo se puede decl,r: prueba
número uno en la fase preliminar o prueba número dos en la fase de JUICIO.

Ahora bien, las evidencias obtenidas a través de la investigación ¿~ara
qué sirven?, pues a la luz de la audiencia preliminar para controlar la veraCidad
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de la .acus~ción:par~ la necesidad de dictar medidas coercitivas o cautelares, ya
que s~~eVIdencias, Sin pruebas, no se podrían justificar todas estas medidas, pero
tclmblen en la fase de la audiencia preliminar para decidir si vamos a juicio o no
o ,par~ determinar si se necesita mayor material probatorio sobre la mesa, má~
aun, SI ~omo~a.I~indique, en la audiencia preliminar hay tanto comportamiento
para evitar el JUICI~ oral, como lo es la justicia anticipada. o la justicia negociada.
~nt~~ces se ~ecesltan pruebas para tomar decisiones, por ejemplo, para una
~ustlcla abr~vlada ocupamos de la confesión, y por ello. está muy claro que en la
l~westlgaclOn, en la producción de evidencias, de pruebas durante la fase preliminar
tiene un efecto muy importante sobre la audiencia preliminar, pero también un
efecto indirectamente muy importante sobre el juicio.

, De esta forma el proceso no empieza en el juicio oral, sino mucho antes.
Sm duda la importancia de las pruebas en la fase preliminar estriba en el hecho
de ~l1C no son imperfectas, sino que son evidencias que son usadas por el juez
de hbertades, o para la propia audiencia preliminar, pero además, como ya se ha
comentado, en el sistema acusatorio la prueba es libre, y no en el sentido de la
prueba legal o tazada, sino por el hecho de que las dos partes tienen la libertad
de elegir sus pruebas, el modo en que habrán de formarse y su valoración en la
audiencia preliminar o en el juicio de fondo.

Por supuesto que hay límites a la libertad de prueba, y claro que se puede
dar la obtención ilicita de éstas, como también puede haber pruebas prohibidas
de forma completa y absoluta. como por ejemplo en Europa al menos la tortura
sIempre es prohibida como medio para obtener pruebas y,además. la prueba libre
se encuentra acompañada por reglas procesales muy estrictas.

En el derecho inglés la prueba es un aspecto de difícil tratamiento "esto
~ué q~lieredecir?, pues cuando hay pruebas para acusar por primera ve~~1un
lI1vestJgado. desde entonces el acusado tiene toda una serie de derechos como el
de guardar silencio, ser informado de la imputación, etcétera. ydesdeahí la prueba
ya e,s ~uy Importante; pero además, cuando las dos partes van a la audiencia
prehmlll~rhay .Iao~ligación de intercambiar las pruebas recogidas por la defensa,
por el mllllsteno publico, y van con la finalidad de filtrar las pruebas, cuáles son
Iícit~s e ilícitas, tienen la obligación de intercambiar, en fin, hay una serie de reglas
técllIcas muy formales sobre la prueba libre.

Ahora ~ayamosprecisamente a la audiencia preliminar que Ja tenemos casi
en t?~O~los. sistemas acusatorios, esto es, no es sólo la fase de la investigación o la
del JlIlelO, silla que hay algo intermedio que no es un monopolio de los sistemas
acusatorios, pue,s t.am~ién se ,presenta en los sistemas semi-inquisitivos por lo
m~nos para la crlmmalldad mas grave, pero, decía, en los acusatorios casi siempre
eXiste.
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"Quién hace o quién forma la cámara especial o la cámara de audiencia
prelirnfnar? Aquí vemos sistemas muy dife~ent~s, por ejem,plo, en It~lia, Alemania
y Chile son jueces específicos para esta audienCia y hacen solo e~o,mlentr~s~~e en
Colombia en la reforma que están haciendo. la desahogan los Jueces dellUlclo de
fondo, es decir, serán los mismos jueces los que llevarán la audiencia prelin~inar y
la de juicio, pero como deda, en casi todos los paises se presenta una separacJón.?e
funciones aunque también se observan respuestas diferentes sobre la formaclOn
de esta audiencia preliminar.

Pero, ¿ellos que hacen?, ¿cuál eS la función de la audiencia preliminar?
Bueno, como ya se comentaba, en principio purificar las ev~d.encias:l.as pruebas
obtenidas durante la fase preparatoria, ver si son pruebas hCltas y utlles p~ra el
juicio, por 10 que, de esta manera la audiencia prelimin~r pre estructura el JUICIO
oral, y por eso se habla del sistema acusatorio como un slste~a de verdad procesal
y no de verdad sustancial o verdad material, pues todo esta pre estructurado, es
decir, preparan el juicio oral.

Además, en muchos países también sirve para cumplir con el principio
de oportunidad conjuntamente con el ministerio público o dicho de otra forma,
se controla al ministerio público en el uso del principio de oportumdad, esto es,
cuando dicha autoridad decide no ejercer la acción penal, ir por otra vía, no hacer
nada, o provocar el sobreseimiento, luego entonces, la audie~cia 'preli~ina~.es
la instancia jurisdiccional de control en donde se puede reabnr la mvestlga~lOn,
decir a los investigadores, policía, ministerio público y defensa, no es sufiCiente
señores, a trabajar.

y también, en la citada audiencia se aprueban acuerdos de justicia pactada,
se toman sentencias condenatorias anticipadas, en fin, se puede decir que es una
multitud de funciones en esta audiencia preliminar, principalmente de filtro, pero
igualmente de fondo en la mayor parte de los casos. ~on una oralid~d mu~ limitada,
porque como ya he dicho, se utilizan muchos escntos de la fase mvestlgatIva, de
tal suerte que la plena oralidad, la plena inmediación de las prueb~s n.o~xlste en
este momento, solamente en el juicio oral, y si bien se observan prmclplos como
el contradictorio o de inmediación de las pruebas, ello se da de manera limitada.

Muy bien, sigamos y vamos ahora con la acción pen~l,nos vamos adela~l~e
sólo con el cinco por ciento de los casos, ¿se acuerdan? AqUl la pregunta ~s ¿qUIen
acusa? Yo veo en los sistemas acusatorios modelos extremamente diferentes,
por ejemplo, observo sistemas absolutistas o monopolistas don.de el min,isterio
público tiene el monopolio de la acusación, aunque esto eXiste tam~lén en
sistemas inquisitivos o semi-inquisitivos; de igual manera veo. en SIstemas
acusatorios como el de Estados Unidos o España sistemas acumulatIVOS en donde
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el ministerio público es el responsable de ejercer la acción penal, pero al mismo
tiempo también se reconoce una acción popular; o por último, también tenemos
sistemas alternativos como el que se sigue en mi país. Bélgica. en donde se tiene
el principio de oportunidad y si el ministerio público no quiere ir al tribunal y no
utiliza su acción penal, entonces las otras partes o las víctimas pueden reactivar la
acción penal en contra del sobreseimiento del ministerio público, es decir, existe
una alternativa para ir en contra de la pasividad o de la decisión del ministerio
público.

En fin, tenemos monopolio, sistemas acumulativos y alternativos. Muy
variable. Ahora llegamos al juicio oral, el núcleo típico del sistema acusalorio
y recordemos que ya hemos hablado de todos los principios rectores: oralidad,
inmediación, contradictorio, etcétera, por lo que los vamos a repetir. Aquí hay
varias preguntas importantes, en primer lugar, en relación con el juez o con los
jueces, ¿puede el juez o debe conocer el expediente?, es decir, ¿puede llegar al
tribunal completamente vacio o llegar con el expediente? Yolo he dicho, también
aquí tenemos respuestas muy diferentes en el sistema acusatorio, por ejemplo, en
el sistema italiano recibe un expediente limitado que se integra con los hechos, el
acta de imputación y las decisiones de la audiencia preliminar, ya que para ellos es
importante saber qué pruebas han desaparecido, si se han purificado, además de
que las partes pueden llegar con documentación mucho más amplia que tienen
que presentar de forma oral en el juicio.

Una segunda pregunta es, ¿el juez debe ocuparse de la producción de la
prueba o lo ha hecho completamente la audiencia preliminar o él debe hacer algo
adicional durante el juicio como el ordenar la obtención de pruebas extras?, en
otras palabras, ¿juez pasivo o juez activo? También aquí tenemos respuestas muy
diferentes.

La tercera pregunta sería, ¿está completamente vinculado por las decisiones
de la audiencia preliminar o no?, yal respecto, tenemos que en estas decisiones en
la mayor parte de los sistemas se encuentra vinculado, pero no en todos, por lo que
también tiene cierta autonomía.

Como se puede ver, de igual manera en la etapa del juicio se presentan
muchos matices diferentes, sin embargo, quiero abordar aquí dos puntos claves en
los sistemas acusatorios y que para mí son de muchísima importancia sobre todo
cuando se trata de criminalidad organizada y terrorismo. Me refiero a la regla de
oro de la inmediación de la prueba y a la oralidad de la prueba en un contradictorio.
y es que respecto de ellas hay excepciones como el hecho de que en los sistemas
acusatorios se reconocen las pruebas indirectas y anticipadas, por lo que, cuando
vamos a Inglaterra, Estados Unidos de América o a Italia, es decir, a los sistemas de
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pura oralidad, vemos sesiones del juicio en cámara con el público afuera y ex parte,
la defensa se queda afuera y sólo se desahoga con los jueces y el ministerio público
cuando se trolla de ciertas pruebas o ciertas evidencias como podrían ser aquellas
obtenidas por servicios de inteligencia, o por policías judiciales encubiertos. por
tanto, no se comparten estas pruebas ni con el público y tampoco con la defensa,
y esto, en muchos sistemas acusatorios es la excepción a la regla, importante por
supuesto, en donde no se respeta la inmediación de la prueba, la publicidad y la
oralidad.

Pero aún más, en la doctrina sobre la prueba anticipada nos dice que la
regla es de que en el juicio no se pueden utilizar pruebas que han sido fabricadas
en la investigación, a menos que se repitan oralmente en un contradictorio, sin
embargo, Italia es un ejemplo muy interesante sobre este tema porque después
de la reforma de 1\}88,ha habido lo que se llama una "contra reforma" en los años
noventa por parle de la Corte Constitucional, la Corte Suprema y del legislador,
y ha reintroducido las pruebas indirectas de la fase de investigación, pruebas
anticipadas en ciertos casos, evidencias que han sido obtenidas en la fase de
investigación en urgencia, periculum in mora, que sólo se podían obtener en ese
momento y que no se pueden reproducir después, es decir, son irrepetibles y por
tanto se entienden como una prueba indirecta.

Loanterior así lo ha considerado necesario la Corte Constitucional al aceptar
pruebas obtenidas durante la investigación por po licias judiciales sin que éstas se
repitan, al menos no en un contradictorio en el juicio, es decir, la prueba obtenida,
por ejemplo, por la policía judicial encubierta en una organización criminal y que
constatan una serie de cosas, dicho documento es prueba directa en el juicio que
no respela la contradictoriedad como tampoco la inmediación de la prueba, lo
cual se acerca muchísimo al antiguo sistema francés semi-inquisitivo, donde los
informes de las policías judiciales tenían valor de prueba iure et de iure, por lo
que no había posibilidad de contra prueba ya que tenían un nivel de prueba casi
absoluto, y aquí por supuesto que hay posibilidad de contra prueba, pero es una
prueba indirecta.

Así, en el sistema acusatorio con el juicio oral la regla de 01'0 que es la
inmediación de la prueba cuando se trata de cierta criminalidad organizada y de
terrorismo presenta .excepciones que muchas veces se convierten en regla, como
también lo es el tema de la carga de la prueba que en este caso es totalmente para
los acusadores ya que opera el principio de presunción de inocencia, el in dubio
pro reo, pero como deciamos, aquí también hay excepciones, por ejemplo, en el
caso de la criminalidad organizada es muy importante -supongo también aquí en
México- todo el mecanismo de embargo de bienes, decomiso o confiscación, por lo
que, en muchos sistemas europeos incluidos por supuesto los sistemas acusatorios

-1155



• Discusión juridica contemporánea desde Michoacán

se presenta una reinversión de la carga de la prueba cuando se trata de bienes,
precisamente de origen no muy claro, es decir, el imputado tiene que probar la
licitud, la legalidad del origen de los bienes reales o irreales.

Pues bien, vayamos al último punto antes de ir al contexto sociológico y a
mis conclusiones. Los recursos cuando tenemos un juicio definitivo condenatorio
en el clásico sistema semi inquisitivo son principalmente dos, esto es, el recurso
en apelación y el recurso en casación, en el entendido de que en el sistema semi-
inquisitivo clásico el recurso de apelación es un nuevo juicio tle fondo, mientras
que en el de casación se limita a los puntos de derecho.

En el sistema acusatorio clásico de plena oralidad, casi se puede decir que no
existe necesidad de recursos. ya que se ha hecho una investigación contradictoria,
o al menos se ha tenido una audiencia preliminar contradictoria con muchas
competencias que incluso se puede decir que es como un primer, por lo que además
se ha tenido el juicio de fondo que es un segundo juicio, por lo que vale preguntar
¿para qué tener un tercero de fondo?, por lo que sin exageración se podria decir que
la apelación clásica se encuentra dentro del sistema, está integrada en el fondo, y
en ese sentido. por ejemplo, lo que se tiene en lnglaterra como recurso de apelación
es lo que se llama como judicial review, esto es, una apelación extremadamente
limitada en la que ni pensar en reabrir todo el debate del caso.

Como se puede advertir, es complejo el tema de recursos en el sistema
acusatorio, porque tampoco podemos dejar de lado que existen tratados
internacionales de derechos humanos, tanto mundiales como europeos, que
exigen un segundo juicio. una apelación a fondo, lo que evidentemente genera
un conflicto. A partir de lo anterior, las respuestas que han sido dadas en sistemas
acuSc1torios son muy diferentes y mientras existen países que han elegido sólo lo
que se llama petit cassat;on; es decir. el recurso de amparo en casación limitado
a puntos de derecho, tenemos otros países que han optado por un sistema mixto
que contiene una apelación en casación, tanto para puntos de derecho, como
para aspectos limitados de hechos y de pruebas. Por último, hay países que han
reconocido apelación y casación, pero cuando se trata de apelación ésta se limita el

ciertos hechos, no a todo el juicio. Sin duda se trata de un tema difícil.

Bien. vamos ahora a un par de puntos de carácter sociológico de la reforma.
Yo soy de la opinión de que las reformas del sistema procesal penal hacia el
acusatorio necesitan de un contexto, y lo digo de manera un poco provocativa.
esto es, requiere de un contexto de un Estado fuerte. y con esto no quiero decir un
Estado autoritario, sino un Estado con gran profesionalización o profesionalidad
de los actores y operadores de justicia, de los fiscales, el ministerio público, la
judicatura, la policía y la defensa por supuesto. Un contexto de Estado fuerte con

e

independencia yautonomíadel sistema penal, por loquesin dudarlo, en mi opinión
un sistema con mucha corrupción o con fuerte politización de los operadores es
poco apto para un sistema acusatorio.

No debemos olvidar que el sistema acusatorio puro es un sistema penal
de partes: defensa y ministerio público, sin embargo, en este modelo la policia y
el fiscal sólo trabajan en contra del imputado, nunca en su favor, lo cual es muy
diferente al sistema inquisitivo clásico.

De esta forma, está visto que hay menos control jurisdiccional sobre la policía
y sobre la fiscalía, y en ese sentido se vuelve muy importante. extremadamente
importante el papel del defensor, del abogado, ya que si establecemos un sistema
acusatorio sin una abogacía fuerte, entonces esto caminará hacia un sistema de
Derecho penal de policía, por ejemplo. lo que ha pasado en algunas partes con la
reforma de Colombia. pero si además los acusados. los imputados son gente con
pocos medios para defenderse o para pagar buenos abogados. lamentablemente
eso llevará a que ellos no estén en una posición de igualdad en la fase de ia
investigación o en la fase de la imputación que, como hemos visto, no es un asunto
menor.

Ahora bien, siguiendo con el marco sociológico y mirando las reformas
tanto en Europa como en América Latina, por supuesto que tenemos claro-oscuros
y peligros, por ejemplo, veo bastantes reformas en donde se privilegia io que en
inglés se llaman implants, es decir, un trasplante de un concepto jurídico de un
sistema a otro, pero bien saben ustedes que en medicina los cuerpos no siempre
aceptan los órganos de otros generándose reacciones. Pues bien, todo esto aquí
tiene que analizarse muy hien porque por ejempio, el principio de oportunidad es
Ull concepto que funciona de maravilla en mi país, pero puede ser que en México
sería un drama ese mismo concepto ya que el contexto es muy diferente. Se trata,
pues. de tener mucho cuidado de trasplantar ciertos conceptos de un sistema a
otro sin conocer bien el contexto y sin conocer bien las reglas del juez y de los
operadores.

Otro punto. Ya he dicho que una reforma no es sólo legalista, de leyes o
normativa, ya que las leyes no producen la realidad, sino que las leyes se aplican
dentro de una realidad, por lo que muchas veces esa realidad es la que motiva
la reforma de las leyes. Lo anterior implica que cualquier reforma del sistema de
justicia penal necesitamos muchos elementos de contextualización sociológico
multidisciplinarios para lograr esa reforma. Pero además, en todos ios sistemas,
y lo hemos visto en Italia por ejemplo, una reforma de este estilo exige un cambio
de ia cultura juridica de los operadores de justicia, y es que por lo generai la gente
que siempre ha trabajado con un sistema que conoce, bonito o no bonito. bueno
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o no bueno, es el suyo, lo conocen y no quieren muchos cambios. Los operadores
de justicia es una clase conservadora, lo sabemos, y esto tiene sus puntos positivos,
pero también negativos.

Otro aspecto. Yocreo que cuando se hacen reformas de este estilo, ya lo he
dicho, no debemos olvidar la defen5.l, es decir, el conjunto de abogados, el acceso
a la justicia, a la defensa. Una reforma de este tipo hacia el acusatorio necesita
reforzar e ir acompañada de las posibilidades de acceso a la justicia y de asistencia
legal.

Por último, antes de ira las conclusiones, el sistema acusatorio por supuesto
no es la panacea para resolver todos los problemas que tenemos en nuestros países
con la criminalidad y dentro de la justicia misma. El sistema acusatorio no ha
acabado con la criminalidad en ningún país, quizás ha creado al menos un sistema
adversarial un poco más justo.

Voy ahora a las conclusiones.

El Derecho penal, el poder punitivo del Estado el ius puniendi se aplica
en todos los sistemas por medio de un proceso sea semi-inquisitivo o acusatorio,
lo cual demuestra la importancia del proceso penal para llegar a la justicia, sin
embargo, a veces se pien5.l que el procesal penal es algo no tan importante como lo
pudiera ser la dogmática, pero por supuesto que ambos son importantes.

Hemos visto que el sistema acusatorio con todas sus remisiones al juicio
oral. exige también muchísimo de la investigación y de la fase preliminar, ya que
sin una buena etapa preparatoria y contradictoria, no vamos a tener un sistema
acusatorio en su conjunto. De esta forma, los expedientes de la investigación y de
la audiencia preliminar son la base para un juicio oral justo, por lo que la pérdida
o riesgo de falta de contradicción en la fase investigativa es, creo, el punto clave en
las reformas, sin una instrucción que siga siendo demasiado secreta, demasiado no
adversarial, no contradictoria, entonces vamos a tener como resultado una justicia
no justa. Por ello, el talón de Aquiles es el reforzamiento de los derechos de defen5.l
en la instrucción combinándolo con el juicio oral. En suma, si sólo nos fijamos en
el juicio oral y no tenemos reforzamientos en los derechos de defensa e instrucción
lo podemos olvidar.

Los peligros son muy visibles en los países que ya han introducido reformas
y en donde estamos observando inmenso poder de la policia, de la fiscalía,
amplísima discrecionalidad del ministerio público al momento de acusar, como
también lo son un peligro vinculado al sistema acusatorio el papel pasivo del juez,
el poder de las partes para conformar el proceso, la negociación entre las partes
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sobre la culpabilidad y las penas.

Así pues, un verdadero sistema acusatorio tiene que ser en mi. opinión
"adversarial", contradictorio en todas las fases del proceso, porque SI n?, no
podemos hablar del debido proceso, de igualdad de armas y de proceso Justo.
'Que vemos por desgracia?, observamos que en ciertos Estados la ~cfo~"?~haCia
~lacusatorio se ha combinado con reformas de otro tipo que, en mi OptlllOn, son
cosas muy diferentes y no necesariamente vinculadas.

Se ve como en la reforma aprobada aquí en México se combina co~
Iimita~ionesde derechos constitucionales y derecho~ fundamentales para comlb:~I~
a la criminalidad organizada y al terrorismo, es deCir, yo ve~aqui qu: el resu t
de la oralidad del juicio es utilizado casi como excusa para mtroduclr aspectos ~e
emergencia policial y de emergencia penal, por lo que un Derecho p,;nal basa o
I .d d Yen el orden público no necesita de esta combInaCión, y en elen a segun a . . d I I . l d I

caso del acusatorio no se considera así, más bien son declslOnes e egls a or e
combinarlo atendiendo a las realidades y a lo que se pretenda.
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